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   ESCRITURA PÚBLICA[ =D DES 
CONSTITUCIÓN — DE ' hn HE 

COMPAÑÍA UNIVERLIM C. A 

4 CUANTÍA: INDETERMINADA.--- 

5 En el cantón Durán, Provincia del Guayas, República del 

      2 e by, Le» arica del 32 

6 Ecuador, a los veintisiete días del mes de enero del dos mil 

7 doce, ante mí, Abogado VICTOR WASHINGTON MACAS 

g CALI, Notario Segundo Encargado de este Cantón, 

9 Comparecen por sus propios derechos las siguientes 

10 personas: el señor WILFRIDO ARTURO FERNÁNDEZ 

11 CÓRDOVA, de estado civil casado con separación de 

12 bienes en la sociedad conyugal, de profesión abogado, y el 

13 señor MANUEL JUBONY VERA PARRAGA, de estado civil 

14 soltero, ocupación comerciante. Los comparecientes son 

15 ecuatorianos, mayores de edad, con domicilio y residencia 

—
,
 

16 en la ciudad de Guayaquil, de tránsito por este Cantón, 

17 _¿¿enen capacidad civil suficiente y necesaria para obligarse y 

18. _¿eontratar, a quienes identifico por la exhibición que se me 
O gl de sus respectivos documentos de identidad. Bien 

Ea 

se o instruidos sobre el objeto y resultado de esta Escritura a la 

Y S 21 que proceden con amplia y entera libertad, para su 

22 Otorgamiento, me presentan la minuta y más documentos 

? 23 Que es del tenor siguiente: MINUTA: “SEÑOR NOTARIO”: 

| E el Registro de escrituras Públicas a su cargo, dígnese 

Sañisertar una en la cual conste la Constitución de una 

É ES co Anónima que se celebra al tenor de las 

ES SE siguientes ' cláusulas y declaraciones: CLÁUSULA 

28 PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la celebración de la 
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Ale escritura comparecen y manifiestan su voluntad de 

una Compañía Anónima que se denominará 

UNVERLIM  —C. A.; las siguientes personas: el señor 

3MHPÉRIDO ARTURO FERNÁNDEZ CÓRDOVA y, el señor     

10 

11 

12 

13 

14 

o
 

15 

16 

/ SEGUNDA: DECLARACIÓN DE  VOLUNTAD.- 

MANUEL JUBONY VERA PARRAGA.- CLÁUSULA 

Los 

comparecientes declaran que constituyen, por la vía 

simultánea, como en efecto lo hacen, una Compañía 

denominada UNIVERLIM C. A., que se someterá a las 

disposiciones de la Ley de Compañías, de Comercio, a los 

convenios de las partes, a las normas del Código Civil y por 

los Estatutos Sociales que se insertan a continuación: 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA UNIVERLIM C. A. .- 

CAPÍTULO PRIMERO: DENOMINACIÓN, OBJETO 

SOCIAL, DOMICILIO Y PLAZO: ARTÍCULO PRIMERO..- 

SS nombre de la compañía que se constituye se denominará 

7 “¡UNIVERLIM C. A., la misma que se regirá por las leyes del 

e 

20 

a SERVICIOS 

ES 
Eee domicilio principal de la compañía UNIVERLIM C. A. 

E 24 * será la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador y podrá 

> S 25 

26 

27 

28 

  

» Ecuador, dos presentes Estatutos y los Reglamentos que se 

ARTÍCULO SEGUNDO.- 

C. A. tendrá por objeto proporcionar 

COMPLEMENTARIOS — en LIMPIEZA, 

ALIMENTACIÓN Y MENSAJERÍA. ARTÍCULO TERCERO.- 

 expidieren. 

UNIVERLIM 

La compañía 

establecer agencias o sucursales dentro del territorio 

nacional, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. ARTÍCULO CUARTO.- El plazo de 

duración de la compañía es de CINCUENTA AÑOS,  
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1 contados desde la fecha de inscripció/[e e e arg 

2 el Registro Mercantil. La compañía UNIVERLIM"C. k 

3 disolverse antes del vencimiento del plazo indicado, | 

4 prorrogarlo, sujetándose, en cualquier caso, a las 

s disposiciones legales aplicables. CAPÍTULO SEGUNDO: 

6 CAPITAL y ACCIONES: ARTÍCULO QUINTO.- El capital 

7 suscrito es de DIEZ MIL dólares de los Estados Unidos de 

g América, dividido en DIEZ MIL acciones ordinarias y 

9  nominativas de un dólar cada una, capital que podrá ser 

10 aumentado por resolución de la Junta General de 

1 Accionistas. ARTÍCULO SEXTO.- Las acciones estarán 

12 numeradas consecutivamente del cero cero cero cero uno 

13 al diez mil y serán firmadas por el Gerente General y 

14 Presidente de la Compañía UNIVERLIM C. A. ARTÍCULO 

15 SÉPTIMO.- Si una acción o certificado provisional se 

16 extraviare, deteriore o destruyere, la compañía UNIVERLIM   
17 C.A. podrá anular el título, previa publicación efectuada por 

18 la Compañía UNIVERLIM C. A., por tres días consecutivos, 

  

19,559 uno de los periódicos de mayor circulación en el 

e ¿gmcio de la misma.- Una vez trascurridos treinta días a 

SS gi partir de la fecha de la última publicación, se procederá a la 

e 22 anulación del título, debiéndose conferir uno nuevo al 

23 accionista. La anulación extinguirá todos los derechos 

124 inherentes al título o certificado anulado. ARTÍCULO 

25 (CTAVO.- Cada acción es indivisible y da derecho a voto 

$ proporción a su valor pagado, en las Juntas Generales, 

  

en consecuencia cada acción liberada da derecho a un 

PS ES, o 28 voto, en dichas juntas generales. ARTÍCULO NOVENO..- 
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ciones se anotarán en el libro de acciones y 

stas donde se registrarán también los traspasos de 

AREAS inio O pignoración de las mismas. ARTÍCULO 

SS SR DÉCIMO.- La Compañía UNIVERLIM C. A. no emitirá los 
o US En títulos definitivos de las acciones mientras no estén 

sel totalmente pagadas, entre tanto, solo se les dará a los 
Pa Ay E 

blica de * el ANDA accionistas certificados provisionales y  nominativos. 

¿8 ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- En la suscripción de 

9 huevas acciones por aumento de capital, se preferirá a los 

1w accionistas existentes en proporción a sus acciones. 

1 "(ARTÍCULO DÉCIMO  SEGUNDO.- La Compañía 

12 UNIVERLIM C. A. podrá según los casos y atendiendo a la 

13 naturaleza de la aportación no efectuada proceder de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos 

diecinueve de la Ley de Compañías. CAPÍTULO 

TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN 

DE LA COMPAÑÍA UNIVERLIM C. A.: ARTÍCULO 

DÉCIMO TERCERO.- El Gobierno de la Compañía 

UNIVERLIM C. A. corresponde a la Junta General de 

Accionistas, que constituye el órgano supremo. La 

administración de la Compañía UNIVERLIM C. A. se 

ejecutará a través del Presidente y del Gerente General de 

  

acuerdo a los términos que se indican en los presentes 

24 estatutos. ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- La Junta 
25 General la componen los accionistas legalmente 

26 convocados y reunidos. ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- 

27 Las Juntas Generales, serán ordinarias y extraordinarias. 

28 Las primeras se reunirán por lo menos una vez al año,  
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7 reunirán cuando fueren convocadas para tratar los asuntos 

8 para los cuales, en cada caso, se hubieren promovido por 

9 su iniciativa o a pedido de un número de accionistas que 

10 representen por lo menos el veinticinco por ciento del 

11 Capital social. Las convocatorias a Junta General la 

12 efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

13 Compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los 

14 diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la 

15 Compañía UNIVERLIM C. A., con ocho días de 

16 anticipación, por lo menos, al fijado para la reunión. Las   17 convocatorias deberán expresar el lugar, día, hora y objeto 

; 18 dela reunión. ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- Salvo que la 

OS disponga otra cosa, la Junta General se instalará, en 
O 

eS imera Convocatoria, con la concurrencia de por lo menos 

os el od cincuenta por ciento del capital pagado. De no 

     

  

gelseguirlo, se hará una nueva convocatoria de acuerdo 

MS. el artículo doscientos treinta y siete de la Ley de 

e ompañías, la misma que contendrá la advertencia de que 

ES habrá quórum con el número de accionistas que 

26 concurrieren. ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Los 

27 accionistas podrán concurrir a las Juntas Generales por 

28 medio de representantes acreditados mediante carta-poder. 
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ULO DÉCIMO OCTAVO.- En las Juntas Generales 

Marias, luego de verificar el quórum, se dará lectura y     
Visión de los informes del administrador y comisarios. 

  

   

   
    

  

A DE 3 ge S $TO ds 2 

CAS Ds ego se conocerá y aprobará el balance general y el 

: ¿5 estado de pérdidas y ganancias y se discutirá sobre el 

Lo 6; y reparto de utilidades liquidas, constitución de reservas, 

proposiciones de los accionistas, y, por último, se Na, 
A 3% “blio Cato p 

a 2 TON gue > 

g efectuarán las elecciones si es que corresponden hacerlas 

9 en ese periodo según los estatutos. ARTÍCULO DÉCIMO 

10 NOVENO.- Presidirá las Juntas Generales el Presidente y 

1 actuará como Secretario el Gerente General, pudiendo 

12 nombrarse si fuere necesario, un Director o un Secretario 

13 ad-hoc. ARTÍCULO VIGÉCIMO.- En las Juntas Generales 

14 Ordinarias y Extraordinarias se tratarán los asuntos que 

15 especificamente se hayan puntualizado en la convocatoria. 

sE ARTÍCULO VIGÉCIMO PRIMERO.- Todos los acuerdos 

S sl y resoluciones de la junta general se tomarán por simple 

Se E mayoría de votos en relación al capital pagado concurrente 

SOS 19 a la reunión. Salvo aquellos casos en que la Ley o estos 

A
 

2 estatutos, exigieren una mayor proporción, las resoluciones 

accionistas. ARTÍCULO VIGÉCIMO SEGUNDO.- Al 

A la Junta General son obligatorias para todos los 

terminar la Junta General Ordinaria o Extraordinarias se 

> 

ASS 23 
Se $ 24 concederá un receso para que el Gerente, como secretario 

25 redacte un acta, resumen de las resoluciones o acuerdos 

26 tomados, con el objeto de que dicha acta-resumen pueda 

27 ser aprobada por la Junta General y tales resoluciones o 

28 acuerdos entrarán de inmediato en vigencia. Todas las   
PPP



Ab. VICTOR WASHINGTON MACAS CAL! 

Notaria ti del Cantón Durán 

  

    

3 en la reunión y se elaborarán de conformidad / £ a 

4 respectivo reglamento. ARTÍCULO VIGÉCIMO TER as 

s Las juntas Generales podrán realizarse sin comodato; l 

6 previa. Si se hallare presente la totalidad del capital sociah— 

7 pagado, de acuerdo a lo que dispone el artículo doscientos 

8 treinta y ocho de la Ley de Compañías. ARTÍCULO 

9 VIGÉCIMO CUARTO.- Para que la Junta General Ordinaria 

10 O Extraordinaria pueda acordar válidamente sobre el 

11 aumento o disminución de capital, la transformación, la 

12 fusión, la escisión, la disolución anticipada de la compañía, 

  

13 la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la 

14 convalidación y, en general, cualquier modificación del 

15 estatuto, habrá de recurrir a ella la mitad del capital pagado, 

16 en la segunda convocatoria bastará la representación de la 

17 ¿pera parte del capital pagado. Si luego de la segunda 

E no hubiere el quórum requerido se procederá 

efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá 

S o demorar más de sesenta días contados a partir de la fecha 

21 fijada para la primera reunión, ni modificarse el objeto de 

22 ésta. La junta general así convocada se constituirá con el 

  

  

23 número de accionistas presentes, para resolver uno o más 

2 de los puntos antes mencionados, debiendo expresarse 

e s 25 estos particulares en la convocatoria que se haga. 

26 ARTÍCULO VIGÉCIMO QUINTO.- Son atribuciones de la 

27 junta general ordinaria o extraordinaria. a) Elegir al 

238 Presidente y al Gerente General de la Compañía, quienes 
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rarán cinco años en el ejercicio de sus funciones 

diendo ser reelegidos indefinidamente; b) Elegir uno o 

más comisarios quienes durará dos años en sus funciones; 

Acs. 4 Cc) Aprobar los estados financieros, los que deberán ser 
¡MOTO A, ya lan 

“> 5 presentados con el informe del comisario en la forma 
   

   

      
    

  

- 6 establecida en el artículo doscientos setenta y nueve de la 

Sy A o 5 Sólica del Q 
“TON D sei 

0 ¿+7 Ley de Compañías; d) Resolver acerca de la distribución de 

Zo los beneficios sociales; e) Acordar el aumento o disminución 

9 del capital social de la Compañía UNIVERLIM C. A.; f) 

10 Autorizar la transferencia, enajenación y gravamen, a 

11 Cualquier título de los bienes inmuebles de propiedad de la 

12 Compañía UNIVERLIM C. A.; g) Acordar la Disolución o 
S 

e liquidación de la compañía UNIVERLIM C. A. antes del 

5 se NA vencimiento del plazo señalado o del prorrogado en su caso 

" de conformidad con la Ley; h) Elegir al liquidador de la 

sociedad; i) Conocer de los asuntos que se sometan a su 

2 consideración, de conformidad con los presentes Estatutos; 

ESP - y, j) Resolver los asuntos que le corresponden por la Ley, 

ES _19 por los presentes estatutos o reglamentos de la compañía. 

20 ARTÍCULO VIGÉCIMO- SEXTO.- Son atribuciones y 

21 deberes del Presidente y del Gerente General a) Ejercer 

22 individualmente la representación legal, Judicial y 

23 Extrajudicial de la Compañía UNIVERLIM  C. A. b) 

24 Administrar con poder amplio, general y suficiente los 

25 establecimientos, empresas, instalaciones y negocios de la 

26 compañía UNIVERLIM C. A., ejecutando a nombre de ella 

27 toda clase de actos y contratos sin más limitaciones que las 

28 señaladas en estos estatutos; c) Dictar el presupuesto de 

  

    
rd



10 

11 

12 

13   14 

15 

> 16 

. N 17 
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general todo documento civil o comercial que ol a la 

Compañia UNIVERLIM  —C. A;; ¡0 Nombrar y copo 

mandatarios generales y especiales, previa la autorización => 

de la Junta General, en el primer caso, dirigir las labores del 

personal y dictar reglamentos; g) Cumplir y hacer cumplir 

las resoluciones de la Junta General de Accionistas; h) 

Supervigilar la contabilidad, archivos y correspondencias; i) 

Las demás atribuciones que le confieren los estatutos; y j) 

Suscribir conjuntamente los títulos de acciones de la 

ARTÍCULO VIGÉCIMO  SÉPTIMO..- 

deberes y atribuciones del o los comisarios, lo dispuesto en 

Compañía. Son 

el artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de 

Compañías. ARTÍCULO VIGÉCIMO OCTAVO.- La 

Compañía UNIVERLIM C. A. se disolverá por las causales 

determinadas en la Ley de Compañías, en tal caso, entrará 

exp liquidación, la que estará a cargo del Presidente y 

“27 Súffente General. CLAÚSULA TERCERA: DE LA 

  

E. SÚSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital de la 

Compañía UNIVERLIM C. A. ha sido suscrito y pagado de 

la manera siguiente: el señor WILFRIDO ARTURO 

FERNÁNDEZ CÓRDOVA, ha suscrito NUEVE MIL 

NOVECIENTAS acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una y ha pagado el veinticinco por ciento del
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“for de cada una de ellas; y, el señor MANUEL JUBONY 

y )) A PARRAGA, ha suscrito CIEN acciones ordinarias y 

- plóminativas de un dólar cada una y ha pagado el veinticinco 

    “por ciento del valor de cada una de ellas. Conforme consta 

del Certificado de Cuenta de Integración de Capital 

otorgado por el BANCO INTERNACIONAL.- Los accionistas 

pagarán el setenta y cinco por ciento del valor de cada una 

de las acciones que han suscrito, en el plazo de dos años. 

Lo pagarán en numerario. CLAÚSULA  CUARTA.- 

10 ADMINISTRADORES.- Los accionistas fundadores se 

11 reservan el derecho de elegir administradores en la primera 

12 Junta General Extraordinaria de Accionistas. Queda 

13 expresamente autorizado y por sus propios derechos el 

14 ¿Abogado ARTURO FERNÁNDEZ CÓRDOVA, para realizar 

MO odas las diligencias legales y administrativas para obtener 

7: aprobación y registro de la Compañia UNIVERLIM C. A. 

e a CLAUSULA FINAL.- Agregue usted, señor Notario, las 

demás cláusulas de Ley, .para la validez y 

EOR 

> perfeccionamiento de la presente escritura.-  f) llegible.- 

$e Abogado Arturo Fernández Córdova, Matricula Profesional 

ds número diez mil ciento sesenta y tres, del Colegio de 

EY: Abogados del Guayas.- (Hasta aquí la minuta).- Es copia.- 

Para el otorgamiento de la presente escritura se observaron 

> Ss 24 todos los preceptos legales del caso; y, leída que fue, de 

25 principio a fin, en clara y alta voz, por mí el Notario, a los 

26 Comparecientes, éstos la aprueban, se afirman y ratifi ¡Cay en 

27 su contenido, firmando para constancia en unidad E 

28 conmigo, el Notario, de todo lo cual DOY FE..-    

  

 



    

          

   

   

Titulo ABOGADO 
, > Matrícula Prof. No. 10.163 

+ Nacionalidad Ecuatoriana 

a Cédula No. 090584271-2 
as trareso 29/May/0O Emisión 25/03/11 

Sá hb Caduca 20/02/2013 

Dr. MS:. Álfónso Luz Yunes Ab. MSG: Pedro Granja A, 
PRESIDENTE SECRETARIO 4 

   



  

< BANCO INTERNACIONAL 
Prestizue sta fronteras 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

N CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPIT     
    abierta el ENERO-24-2032 

a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 

que se denominará UNIVERLIM C.A. la 

cantidad de DOS MIL QUINIENTOS CON 00/100 DOLARES 
5 

Y 

  

  

, que ha sido 

consignada por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

    

  

    

    

  
  

    

FERNANDEZ CORDOVA WILFRIDO ARTURO $ 2.475,00 

VERA PARRAGA MANUEC JUBONY $ 25,00 

TOTAL $ 2.500,00 
  

  

  
  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañias o de Bancos, según el caso, 

haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de una copia 
certifiGida de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente constancia de su 
in sofción en el Registro Mercantil. y de. una copia auténtica de las Escrituras de Constitución 

pr réspectivas razones de aprobación e inscripción. 

   
A Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 

Seña reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
E del señor Superintendente de Compañías o de Bancos. según sea el caso, la autorización 

Sitgigada para el efecto. 

j Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 
de Apeggira de la Cuenta Especial de Integración de Capital. siempre y cuando se mantenga por 

31 Po ás. Se 
8 aquil, 24 ENERO 2012 BANCO INTERNACIONAL S.A. 

xo 
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REPUBLICA DEL ECUADOR ¿63 
Tor DO, SUPERINTENDENCIA DE COMPA 
a ABSOLUCION DE DENOMINAEI 

OFICINA:GUA Y AQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7406568 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: FERNANDEZ CORDOVA WILFRIDO ARTURO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 12/01/2012 17:03:02 

  

PRESENTE: o 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA.PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- UNIVERLIM C.A. 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 11/02/2012. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $SC.SG.G.10.001 DE FECHA 
PO/01/2010 LA > DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

as 

"PART ¿fu COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Hs 
A   

  

ALFONSO RENATO PONCE YÉPEZ 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL  



  

      

    

   

FECHA SMACIÓN 
Ñ ACONADA ECUATORIANA 

LL EA 

  

090584271-2 

a 

NE       

  

    v. TRUCCIÓN PROFESIÓN /OLUPA Ny O 

SUPERIOR ABOGADO % 

LOS Y NOMBRES DEL PADRE , 

FERNANDEZ HECTOR . Es 

o LL IDOS Y MOMIÉRES DE LA MADRE 

CORDOVA MERCEDES . 

LUGEr ¿FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL 

2011-10-13 : 

FECHA DE EXPIRACIÓN A 

2021-10-13 

    

    

8%
, 

: 
ro
 

are a CEI 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
qe AZ 
8 cn d CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
E o. CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 0TI0S/2014 

175-0055 0905842712 

NÚMERO CÉDULA == 
FERNANDEZ CORDOVA WILFRIDO LA 

ARTURO 

GUAYAS DURAN . 

PROVINCIA £x CANTÓN 

EN es 
41 

F) PRESIDENTA (E) DE LA JUNTA 
4 

nm 

 



   

    

   

      

   
  

  
  

  

GUBlics, 7 

HOTON ¿4 
e y 

   

    

  

a AS ' a y 
DIANTE PUE ZL 

     

   

   $ A REPÚBLICA DEL ECUADOR: 
YA. CAY CONSEJO NACIONAL ELECTORAL : qe e + CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

EFERÉNDUM Y CÓNSULTA POPULAR 07/08/2011 * - 

  

     

os 1304836925 
en 0027 CÉDULA a 

VERA PARRAGA MANUEL JUBONY S 
GUAYAS GUAYAQUIL = 

PARROQuA e tr A 3 
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10 SR. MANYEL JUBONY VERA PARRAGA 

11 C.C.Ff 1304836925 

12 

13 

14 

15 

A ABN a 

de ¿bre ul 
AB. VICTOR WASHINGTON MACAS CALI 

NOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN DURÁN (E) 

ES FOLOCOPIA DE LA MATRIZ QUE REPOSA EN EL 

REGISTRO PUBLICO A MI CARGO, EN FE DE ELLO 

- CONFIERO CERTIFICADO ESTE PRIMER 

El. CANTON DURAN, A LOS QUINCE DIASS/ DEL MES 
TESTIMONIO. QUE RUBRICO, FIRMO o EN 
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   Saca RAZON: DOY FE.- QUE EN ESTA FEC 
FF HÉRTOMADO NOTA AL MARGEN DE LA 

ÍRIZ DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
tono... CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
RLSSAÍNIVERLIM C. A., DE FECHA 27 DE ENERO 

DEL 2012, SOBRE LA RESOLUCIÓN No. 
$C.1JDJC.G.12.0001757, DE FECHA 13 DE ABRIL 
DEL 2012, SUSCRITA POR LA ABOGADA 
MELBA RODRÍGUEZ AGUIRRE, SUBDIRECTOR 
JURÍDICO DE CONCURSO PREVENTIVO Y 
TRÁMITES ESPECIALES, SE APRUEBA EL 
CONTENIDO DE LA PRESENTE ESCRITURA, EN 
TODOS SUS TÉRMINOS, DURÁN A BOS 
VEINTISEIS DÍAS DEL MES DE ABRILARE AÑO 
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DOS MIL DOCE.- EL NOTARIO.- A 
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,,Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:23.167 
FECHA DE REPERTORIO:27/abr/2012 
HORA DE REPERTORIO:10:40 5 “blica AS *TON o 

cal 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

   
Con fecha catorce de Mayo del dos mil doce en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SC.IJ.DJC.G.12.0001757, de la 

Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por el Subdirector 
Jurídico de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, AB. MELBA 
RODRIGUEZ AGUIRRE, el 13 de abril del 2012, queda inscrita la 

% presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
co. misma que contiene la Constitución de la compañía UNIVERLIM C.A., 
E de fojas 48.127 a 48.145, Registro Mercantil número 8.371. 
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ERESCAnO EN És 
RMIDAD COM LO PRESCRA | 

AUMERAL o, DEL ART. 12 DE LA LEY NOTARIAL 
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E LA FOTOCOPIA ANTECEDE 
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AB,VICTOR WASHINGTON MACAS CALI 
NOTARIO SEGUNDO DEL 
CANTÓN DURÁNE) 

  
 



  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 
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OFICIO No. SC.IJ.DJC.G.12. ¿(13U2*" 

Guayaquil, 26 JUN M0 

Señores 
BANCO INTERNACIONAL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía UNIVERLIM C.A., ha concluido los trámites legales 

previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

/ 
, 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

 


